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Guayaquil, a 25 de Unero de 1,932 1] JO ES 

Sr. Dre 

Antonio Parra Gil 

Ciudad. E 

De mís comsidoraciones 1 E 

Comanico e usted que oa e y oc en se 

sión de Junta Genoral celebrada ol día de ayer lo reeligió a 

usted PREBIDENTE de la Compañía, por el perfodo de tros años = 

contados tesde la fecha do inscripción de oeste norbramianto 

en el Registro Mercanti21, de conformidad a los estatutos. 

Do confommidad con el cosmtrato social de INMOBILIARIA URBANA Y 

AGRICOLA SsA.s la represontación legal, tanto judicial como ex 

trajudicial, la tíeno indistiítnamtnte el Presidente y cl Geren 

tes pudiendo actuar conjunta o separadamente easceín lo tengan 

a bien. (claísula vigosima cuarta) 

En caso de musencia temporal o fdefinitiva, así como en caso 

de imposibilidad física para actuar, sorá subrogado automati- 

camente por el Geevrente o por la persona que lo reemplace legal 

enho. (claflsula decima octava) 

INMOBILIARIA URDANA Y EGKICOLA Señ., 56 xcosntituyo mediante -— 

escritura pública autorizada por el Notario Público Pr Carlos 

Guiñaneafelasquez el 31 de Diciembre do 1,963, /inecrita en el 

Registro Mercantil el 25 le fnero de 1.964, 

L1 suscrito ha sido autorizado por la Junta Genoral colebrada 

el 25 de Enero de 1,932, pera expedir el prosento nombramiento. 
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SIMON PARRA GIL Acepto el nombramiento 

Dre ANTONIO PARRA GIL 
er 
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